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A. I.  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado judicial de la 
señora OMAIRA MACIAS DOMINGUEZ presentó liquidación de crédito actualizada. Sírvase 
proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 20 de septiembre de 2021. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria  
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Cuatro de Octubre de Dos Mil Veintiuno 

 
Visto el informe secretarial, sería el caso proceder a correr traslado por secretaria de la 
liquidación del crédito actualizada por el apoderado judicial de la señora OMAIRA MACIAS 
DOMINGUEZ, si no fuera porque una vez revisado el registro civil de nacimiento del joven 
ANDRES FELIPE GALVIS MACIAS, a la fecha cuenta con 22 años. 
 
Por lo tanto, la señora OMAIRA MACIAS DOMINGUEZ no puede seguir ejerciendo su 
representación legal; mucho menos, el Dr. GUSTAVO DIAZ OTERO. 
 
En consecuencia, se requiere al joven ANDRES FELIPE GALVIS MACIAS para que, si lo 
considera pertinente, le otorgue poder al Dr. DIAZ OTERO o al abogado de su preferencia, 
para que en adelante lo represente en el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 
aclarándole que para esta clase de asuntos puede actuar en nombre propio, siempre y 
cuando tenga el conocimiento para ello. 
 
Asimismo, deberá allegar la liquidación del crédito actualizada, en donde deberá aportar las 
certificaciones semestrales de la carrera universitaria que se encuentra estudiando, desde 
que cumplió la mayoría de edad a la fecha, en donde se demuestre la aprobación de cada 
semestre. 
 
Como quiera que se desconoce el correo electrónico del señor ANDRES FELIPE GALVIS 
MACIAS, se oficiará al Dr. GUSTAVO DIAZ OTERO para que, por intermedio de la señora 
OMAIRA MACIAS DOMINGUEZ, se logré dar cumplimiento a lo aquí requerido. 
 
Líbrese la comunicación correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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